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RESOLI-JC¡ÓN DE At,CAI-DiA NO. - 2026 - AM Pr

Ica, l9 de marzo de 2026

EL ALCALDE DE LA MUMC¡PALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VIS'I'O Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Política del Peru, rnodifrcado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica, cconómica
y administrativa en los asunto3 de su competcncia, concordantes con el articulo n, del Tftulo Pre¡iminar
de la Ley Orgánica de Mmicipalidades No. 27972;

Que, e3 facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de la

comunidad, reconocer públ¡ca¡nente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitant€s. que destacan por sus acciones distingüidas en beneficio de la comunidadl

Que, en l¡ fecba, visita nuestra ciudad, Ia señorita NATALIA CALMELL DEL SOLAR,
quietr ha obtenido para el Perú, el rírulo de lvtr§S MESOAfT{ÉruCA INIERNACIONAL 202ó,
represeDlstrdo con orgullo a nuestra Patria; y, dejstrdo bien etr alto el nombre del Perú a nivel
mundial;

Estando 8 Io expucsto y cn uso dc las atribucioncs co¡fcridas por Ia Lcy Orgánica de
Municipalidades No. 27972i

SE RESUELVf,:

ARTÍcuLo ÚNtco.- oto rgar RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

NATALIA CALMELL DEL SOLAR
Miss Mesoamérica Internacional 2026

En mérito a su impecable trlyectori¡ profesional en el mundo de los certimenes
interrecionales de belleza y turismo, obteniendo lauros para el Peni, como el título de MISS
MESOAMERICA fNTERNACIONAL 2O26; importante logro internacioDsl, que
contribuye a resaltar ln imagen del país y el valor de este t¡po de r€present¡ciones en
espacios de p.royección cultural y turística; por lo que le otorgs la autógrefa de la presente
RESOLUCION y se le declara HUESPED ILUSTR.E de lca.

REGíST QUESE Y CÚMPLASE.
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